EJEMPLO DE UNA PROCLAMA PROFETICA QUE PODRÍA SER USADA PARA EL MIERCOLES 28
Proclama Apostólica Profética por Costa Rica 

Reunión de la Coalición de Apóstoles, en San Juan de Tibás, 
dada el viernes 12 de enero del 2007

Profeta: Alexandra Quesada

La Iglesia de Jesucristo como parte integrante de la ciudadanía costarricense, hace memoria de aquel momento en la historia en el cual se declaró República independiente y soberana a Costa Rica y se emitió la Constitución según se lee en uno de sus párrafos:

“El pueblo de Costa Rica, reunido por medio 

de sus representantes, asumimos la plenitud 

de nuestra soberanía y formamos a partir 

de hoy, un estado libre e independiente”.
Ese día tras lo declarado, nacimos como nación y entramos a formar parte del concierto de naciones latinoamericanas.

También como Iglesia, después de haber sido liberados del reino de las tinieblas, el Señor nos declaró Su nación santa y Su pueblo de reyes, a partir del cual, colocó a nuestro conquistador satanás, bajo nuestros pies y nos colocó a nosotros con El en Su Trono como consta en Su carta inspirada a los Efesios en el capítulo 1 versículo 3 y 22 y capítulo 2, dándonos autoridad, poder, jurisdicción e influencia.

Por lo cual, desde el Trono en los lugares celestiales, asumimos tal investidura en nuestra nación, ejercida anteriormente a través de filosofías, políticas gubernamentales y patrones de pensamiento anti-Dios y pro-Humanismo, y declaramos nuestra batalla contra la permanencia y expresión de todas sus colonias infernales. sean: latrocinio, corrupción, impunidad, injusticia, perversión y todo cuánto atente contra los ideales establecidos en nuestra Constitución de: libertad, seguridad, unidad y tranquilidad, considerados los cuatro bastiones constitucionales en el Pacto de Concordia.

Del mismo modo, le notificamos a las tinieblas en forma oficial:

Que así como la declaratoria de independencia de Costa Rica, la autoriza a no depender de ningún otro poder. Hacemos firme que a través de la autoridad conferida a la Iglesia de Jesucristo para realizar disposiciones con el aval del cielo, según Mateo 16.

La Iglesia declara que Costa Rica está bajo autoridad única y exclusiva del Reino de Dios y del Señor Jesucristo y que no hay autoridad ni jurisdicción del reino de las tinieblas sobre ella.

Que se desliga del destino de destrucción y ruina y de toda maldición por cuanto el Padre de todo ser ha dicho en el Salmo 2 “Pídeme y te daré por  herencia las naciones” y ha dicho a Su pueblo lavado en la sangre de Su Hijo Jesucristo: “Tu eres mi hijo, yo te he engendrado hoy”.
Hoy hacemos firme al príncipe de este mundo, que Costa Rica no le pertenece, que ha sido demandada por los hijos de Dios a quienes El ha constituido por herederos de su patria.

La Iglesia asume hoy solemnemente la posición de Cabeza Espiritual de la Nación, la posición de Comunidad Libertadora de la nación, la posición de Cobertura sobre la nación costarricense.

Tomamos pleno poder para otorgarle al país mediante clamor ferviente el tipo de gobierno que beneficie realmente a todo el pueblo.

Asumimos la responsabilidad de: destruir mediante clamor y decreto espiritual todo pacto, convenio o asociación que no cumple con los fines para los que fueron instituidos los gobiernos de la tierra.

También decretamos juicio y venganza contra todo poder que ha despojado a Costa Rica de su buen nombre “Tierra de Paz”, “Suiza Centroamericana”, “Jardín de las Américas”.

El Señor se ha indignado contra los principados que controlan los centros de poder político, económico, espiritual y social.

Declaramos proféticamente: “Extendió el Señor Su furia contra ellos y los hizo arder y no quedará raíz ni rama”.
¡Gracias Señor!.

¡Proclamación!: ¡Gracias Señor: ¡

Porque con tu sacrificio pleno has dado a tu pueblo un nuevo rango espiritual en el mundo espiritual y una actitud ofensiva.

¡Gracias Señor!

Porque nos restituyes a nosotros a la nación, con deseos de luchar por ella, por su total libertad y por la de sus ciudadanos, no con armas convencionales sino con las armas forjadas en el arsenal del Cielo, armas espirituales para derribar fortalezas.

¡Gracias Señor!

Por que lo que recobramos justa y legítimamente desde que fuimos conquistados hasta el 30 de agosto de 1848. “La Independencia” se une hoy a lo dicho por los profetas en América Latina, que en este tiempo tú terminarías la obra de liberación iniciada hace tantos años.

¡Gracias Señor!

Porque basados en Daniel, Jeremías y otros libros proféticos e históricos, en los que tú diste el número de años en que terminaría la desolación de tu pueblo, así marcas ahora, el número de años en que terminarías la obra de liberación para nuestro pueblo.

Juicio y venganza contra el reino de oscuridad

Así ha dicho el Señor:

Acérquense naciones para oír y escuchen pueblos porque exterminio total hemos oído anunciar por el Señor de los Ejércitos, sobre la tierra en lo concerniente a: todo sincretismo de religión heredado de España, de África y de nuestros aborígenes.

Profetizamos:

Estas fuerzas no podrán seguir controlando a Costa Rica, ni arrojando sus flechas contra nuestra tierra.

Por cuanto desearon contra Costa Rica y su pueblo fracaso, esclavitud y endeudamiento,  por ese camino que vinieron sus maldiciones han de retornar.

¡Reciban ahora la plenitud del mal que desearon contra nuestra nación!

Nos levantamos en contra de toda representación masónica, sacerdocio satánico, brujería y hechicería y toda forma de culto a las tinieblas personificado en hombres o mujeres, que han usado su boca para maldecir nuestra tierra y a sus habitantes, así como a sus generaciones y sus destinos desde la conquista y colonización y ordenamos:
Actívense sobre ellos todas las legiones que salieron de sus bocas porque Jesús habló vida más ustedes destrucción, porque así está escrito:

¿A quién has vituperado? Y contra quien has levantado tu voz?

¡Yo el Señor! Todo lo que dije fue hecho y lo ejecuté, lo que hoy digo, lo digo a través de mi pueblo y es ejecutado. Sus palabras son espíritu y son vida y bendeciré la tierra por su boca.

El Señor ha dicho a sus Profetas: Yo me acordé de vosotros Costa Rica y cumpliré mi buena voluntad sobre ti.
Decreto Apostólico

                                         Apóstol Rony Chaves
Decretamos que Jesucristo es el Señor y Rey absoluto de Costa Rica; que Su Iglesia es Apostólica por Su diseño, origen, creación y fundación. 

Decretamos que la Iglesia es llamada a establecer y ejercer la Autoridad del Reino de Dios sobre los pueblos, por tanto desconocemos todo dominio y gobierno de satán sobre nuestra patria y decretamos y proclamamos sobre todo el territorio nacional el Gobierno Apostólico del Señor. ¡Amén!. 

